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Entre 2017 y lo que ha transcurrido de 2018, son 40 las personas de la comunidad LGBTI,  que han muerto en forma 

violenta en Honduras, mientras el Estado hondureño se muestra pasivo frente a estos atentados discriminatorios.

Es así que en su Declaración de Fin de Misión, Michel Forst, relator especial de las Naciones Unidas sobre la Situación 

de los Defensores y Defensoras de Derechos Humanos, en su  visita a Honduras entre el 29 de abril y el 12 de mayo, 

hizo un llamado al Gobierno de ese país, por lo que entiende es un flagelo que avanza y que no encuentra ofensiva 

oficial, como son los crímenes de odio cometidos contra personas debido a su orientación sexual. A la vez que exige 

se investigue a la mayor brevedad posible los crímenes cometidos contra personas LGBTI. Además de manifestar su 

preocupación por el elevado número de asesinatos y ataques violentos contra personas LGTBI, la falta de rendición de 

cuentas y la impunidad casi total.

Según el informe, entre 2008 y 2018 han sido asesinadas en Honduras 295 personas LGBTI, de los cuales 11 eran 

defensores de derechos humanos. El relator señaló que en el país los miembros de la comunidad LGBTI son “víctimas 

de estigma, discriminación y violencia por su orientación sexual e identidad”. A lo que agregó que, la mayoría de las 

víctimas fueron asesinadas con arma de fuego y blancas en el interior de su vehículo, casa, lugar de trabajo o en la 

calle.

Algunas recomendaciones del Informe:

La Constitución de Honduras de 1982 garantiza el principio de no discriminación, en particular por motivos de sexo (art. 



60), el derecho inviolable a la vida, la dignidad, la integridad física, moral y mental y el derecho a no ser sometido a 

torturas ni a tratos crueles, inhumanos o degradantes. También garantiza la libertad de opinión y expresión (art. 72), de 

circulación (art. 81), de pensamiento, religión, reunión y asociación (art. 78), y reconoce el derecho de hábeas corpus y 

el recurso de amparo (art. 182).  A su vez, el Estado Hondureño ha ratificado casi todos los tratados de derechos 

humanos pertinentes, y estos forman parte del derecho interno, sin embargo, se nota una gran brecha entre el 

compromiso internacional y la aplicación nacional.

Por otra parte, Honduras aún no es parte en el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer, el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales y el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño. Frente a 

esto, el Informe recomienda: La ratificación de esos instrumentos proporcionaría a los defensores y defensoras de 

derechos humanos instrumentos importantes para hacer efectivos los derechos de la mujer, los niños y los derechos 

económicos y sociales y contribuiría a aumentar la rendición de cuentas.

En cuanto a la criminalización de defensores y defensoras de derechos humanos, el relator informa que es 

preocupante  la práctica generalizada de criminalizar a los defensores y defensoras de derechos humanos por su labor 

en el ámbito de los derechos humanos, en particular en el contexto del ejercicio de su derecho a la protesta y la 

libertad de expresión. Por lo que recomienda:se revisen las leyes utilizadas para criminalizar a los defensores y 

defensoras de derechos humanos por su trabajo legítimo, con miras a que su contenido y ejecución se ajusten al 



principio de legalidad y a otras normas internacionales de derechos humanos.

Respecto a la situación de Defensores y Defensoras de los derechos de las personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, 

Transexuales e Intersexuales, le preocupa el elevado número de asesinatos y ataques violentos contra personas LGTB 

y la falta de rendición de cuentas y la impunidad casi total. Según los informes recibidos, desde 2008 hasta principios 

de 2018, ha habido en Honduras al menos 295 asesinatos contra personas LGBT, 11 de los cuales eran defensores y 

defensoras de derechos humanos. Sólo en 2017, se han reportado 34 asesinatos contra personas LGBTI. A la vez 

que,  fueron muy preocupantes los testimonios de los defensores y defensoras de los derechos humanos de las 

personas LGBTI que denunciaron la inacción del Estado para reducir el uso por parte de los medios de comunicación 

de la incitación al odio contra ellos y la comunidad LGBTI. Me explicaron cómo los programas de televisión a menudo 

transmiten programas y debates morales en los que se utiliza la religión para discriminar, desaprobar y generar odio 

contra los miembros de estas comunidades. A raíz de esta situación, recomienda al Estado de Honduras a que 

elaboren protocolos de investigación contra los ataques a defensores y defensoras LGBTI.
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